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	NOMBRE:  GUÍA EN CASO DE ENFERMEDAD O ACCIDENTE

	OBJETIVO: Brindar una atención oportuna a los estudiantes en caso de enfermedad o accidente

	FACTORES CLAVES DE ÉXITO: 
Atención oportuna, amable y diligente 
Información oportuna 
Confidencialidad de la información 
	RESPONSABLES: Docentes y colaboradores de la institución



EN CASO DE ENFERMEDAD:
Cuando un estudiante reporta malestar o indisposición, será llevado por la docente o practicante a la enfermería para que se realice la primera revisión. Si ella determina que es necesario contactar a la familia, es quien tiene la autorización para ello, informará la situación y notificará que el estudiante debe ser recogido o llevado por sus padres al hospital más cercano.

EN CASO DE ACCIDENTE:
Cuando un estudiante presente un accidente que represente un golpe menor en alguna de las extremidades, o la cara, la docente o practicante que lo atienda deberá limpiar la zona con agua y verificar, si presenta raspadura podrá aplicar algún antiseptico, si presenta hematoma podrá suministrar hielo.
Posteriormente se comunicará al padre de familia para reportar el incidente. 
En caso de que el accidente genere una herida abierta, será llevado por docente  para que la enfermera evalúe y determine la gravedad de la misma; en caso de requerirse traslado de urgencia, la enfermera será la persona encargada. En ambos casos se reportará al padre de familia.
En caso que haya sospecha de fractura abierta o cerrada, la enfermera deberá desplazarse al sitio del accidente.
Durante los descansos se asigna una docente para atender los estudiantes que presenten algún accidente

ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS:
(Evitar al máximo suministrar medicamentos)

En caso de requerirse suministrar algún medicamento durante la jornada escolar, el padre de familia deberá presentar a la institución por escrito una solicitud, donde mencione el medicamento a suministrar, la dosis y horarios; y donde firme como constancia de que se le administra el medicamento como expresa petición del mismo. 
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